
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2020-00878 

 

Revisada la documental allegada por la parte actora téngase en cuenta que la 

parte demandada se notificó en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien dentro del término legal concedido guardó 

silencio.  

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese el expediente al despacho a fin de 

continuar con el trámite de acuerdo a lo normado en el numeral 3º del artículo 

384 ibídem.  

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 
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